Ley 19.718. Art/ 28. Publicada en el DO el 10.03.2001 , crea la Defensoría Penal Pública

Art 28Fija la planta del personal de la planta de la Defensoría Penal Pública

Artículo 28.- Fíjase la siguiente planta de personal de la Defensoría:

	Denominaciones 
	Grados Escala Fiscalizadores
	Cargos

	Defensor Nacional
	1
	1

	Directivos de Carrera
	
	

	Defensores Regionales

	3
	16

	Directivos
	5
	14

	Directivos de Exclusiva Confianza
	
	

	Director Administrativo Nacional
	2
	1

	Jefes de Unidades Defensoría Nacional
	3
	5

	Directores Administrativos Regionales1
	4
	16

	Jefes de Unidades Defensorías Regionales1
	4
	16

	Profesionales
	
	

	Profesionales
	5
	15

	Profesionales
	6
	16

	Profesionales

	7
	18

	Profesionales
	8
	16

	Profesionales
	9
	16

	Profesionales
	10
	16

	Profesionales
	11
	16

	Profesionales
	12
	16

	Profesionales
	13
	16

	Técnicos
	
	

	Técnicos
	14
	4

	Técnicos
	15
	7

	Técnicos
	16
	9

	Técnicos
	17
	7

	Técnicos
	18
	4

	Administrativos
	
	

	Administrativos
	16
	12

	Administrativos2
	17
	21

	Administrativos
	18
	30

	Administrativos
	19
	30

	Administrativos
	20
	20

	Administrativos
	21
	12

	Auxiliares
	
	

	Auxiliares
	18
	9

	Auxiliares
	19
	22

	Auxiliares
	20
	31

	Auxiliares
	21
	22

	Auxiliares
	22
	9

	Total Planta
	
	463


Artículo 6°.- Para ser nombrado Defensor Nacional, se requiere: a) Ser ciudadano con derecho a sufragio; b) Tener a lo menos diez años el título de abogado, y c) No encontrarse sujeto a alguna de las incapacidades e incompatibilidades para ingresar a la administración pública.

Artículo 19.- Para ser Defensor Regional, se requiere: a) Ser ciudadano con derecho a sufragio; b) Tener a lo menos cinco años el título de abogado, y c) No encontrarse sujeto a alguna de las incapacidades e incompatibilidades para el ingreso a la administración pública.

Artículo 29.- Para el ingreso y promoción en las plantas y cargos, además de los requisitos generales establecidos en la ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo, se requerirá cumplir con las siguientes exigencias: 
Directivos: 
Con excepción de los Defensores Regionales, título profesional de una carrera de no menos de diez semestres de duración, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste y cinco años de experiencia profesional en el sector público o en el privado.

Para el caso de los Directivos grado 5, sólo se requerirán tres años de experiencia profesional en el sector público o privado.
Profesionales
Con excepción de los defensores locales, título profesional de una carrera de no menos de diez semestres de duración, otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste. Para el desempeño de cargos profesionales en los grados 5, 6, 7 y 8 se requerirá, además, de tres años de experiencia profesional en el sector público o en el privado.

Por su parte, los cargos profesionales de los grados 9, 10 y 11 requerirán de un año de experiencia profesional en el sector público o privado.

Técnicos

Técnicos grados 14 y 15: Título de una carrera de a lo menos ocho semestres de duración otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste y, al menos, un año de experiencia profesional en el sector público o en el privado.

Técnicos grados 16 y 17: Título de una carrera de a lo menos seis semestres de duración otorgado por una universidad o instituto profesional del Estado o reconocido por éste y, al menos, un año de experiencia profesional en el sector público o en el privado.

Técnicos grado 18: Título de una carrera de a lo menos cuatro semestres de duración otorgado por un establecimiento de educación superior del Estado o reconocido por éste.

Administrativos
Licencia de Educación Media o equivalente.

Para desempeñarse en los grados 16 y 17 se requerirá, además, tres años de experiencia laboral y a lo menos 90 horas de capacitación en materias afines a la función.

Para desempeñarse en los grados 18° y 19° se requerirá, además, experiencia laboral de a lo menos tres años.

Auxiliares
Haber aprobado la Educación Básica.
MODIFICACIONES

Artículo 67. Ley 20084. Publicada en el DO el 07/12/2005

ESTABLECE UN SISTEMA DE RESPONSABILIDAD DE LOS ADOLESCENTES POR INFRACCIONES A LA LEY PENAL
Artículo 67.- Modificaciones a la ley Nº 19.718. Introdúcense las siguientes modificaciones en el artículo 28 de la ley Nº 19.718, que fija la planta de personal de la Defensoría Penal Pública:

a) Reemplázase, para los profesionales grado 7º, el guarismo "16" por "18".

b) Reemplázase, para los administrativos grado 17º, el guarismo "20" por "21".

c) Reemplázase, para el Total Planta, el guarismo "454" por "457"
DFL 4/2007. Ministerio de Hacienda. DO 02/10/2007.

CREA CARGOS DIRECTIVOS EN PLANTA DE PERSONAL DE LA SUBSECRETARÍA DE JUSTICIA Y DE LOS SERVICIOS QUE INDICA

D.F.L. Núm. 4.- Santiago, 12 de septiembre de 2007.-

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República de Chile y la facultad que me confiere el número 1 del artículo quinto transitorio de la ley Nº 20.175, que crea la XV Región de Arica y Parinacota y la Provincia del Tamarugal en la Región de Tarapacá,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo Primero: Modifícanse las plantas de personal que se indican seguidamente, en el sentido que se expresa:

5. Créase un cargo de Defensor Regional, grado 3, un cargo de Director Administrativo Regional, grado 4, y un cargo de Jefe de Unidad Defensoría Regional, grado 4, en la planta de personal de la Defensoría Penal Pública, contenida en el artículo 28 de la ley Nº 19.718 y en el decreto con fuerza de ley Nº 34, de 2004, del Ministerio de Hacienda.

DFL 4/2007. Ministerio de Hacienda. DO 02/10/2007.

CREA CARGOS DIRECTIVOS EN PLANTA DE PERSONAL DE LA SUBSECRETARÍA DE JUSTICIA Y DE LOS SERVICIOS QUE INDICA

DFL. Núm. 34.- Santiago, 12 de Septiembre de 2007.-

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República de Chile y la facultad que me confiere el número 1 del artículo quinto transitorio de la Ley Nº 20.174, que crea la XIV Región de Los Ríos y la Provincia de Ranco en su territorio,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo Primero: Modifícanse las plantas de personal que se indican seguidamente, en el sentido que se expresa:

5. Créase un cargo de Defensor Regional, grado 3, un cargo de Director Administrativo Regional, grado 4, y un cargo de Jefe de Unidad Defensoría Regional, grado 4, en la planta de personal de la Defensoría Penal Pública, contenida en el artículo 28 de la ley Nº 19.718 y en el decreto con fuerza de ley Nº 34, de 2004, del Ministerio de Hacienda.
� Se crearon dos cargos de Defensores Regionales Grado 3, dos cargos de Directores Administrativos Regionales Grado 4 y dos cargos de Jefes de Unidades Defensorías Regionales, de acuerdo a los DFL 4/2007(H) DO 02/10/2007 y DFL 34/2007(H) DO 02/10/2007


� Se crearon cargos de acuerdo a lo establecido en el Artículo 67 de la ley 200084. DO 07/12/2005





